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DIARIO OFICIAL
DEL

MlNISTERIO DE. LA aUERRA

DECRETO

FJ. Ministro ,de _C<>municacione""

D.IEGO MARTiNEZ BARRIOS

colaboración de los el.efuentos indispen
~;¡,bles del Ministerio de la, Guerra y de
Marina, de la Dirección general de Ma~

rruecos y Colonias y los de Empresas
'O entidades nadonales. que deban pres:'
tar su concurso, efcctUe la labor previa
que es imprescindible.

A este .efecto,' el Mhiistro que suscr¡",
be tiene el honor de proponer la apro
bación el siguiente proyéctúde decreto.

,Madrid, 27 de oov:iembre de 1931.

LEY

LEYES

Ministerio de Fomento

PARTE OFICIAL

EL BR,ESIDENTE DEL GO
BIERNO DE LA REPUB;LICA
ESPA:&OLA.

QUE LAS aORTES aO!N,STI
TUYENTE'S,en funciones de Sobe
ranía nacional, han ,decr,eta,do y san.
cionado la siguiente

Negociado de Enlace entre dicha Di
rección y la d·e Ganadería, las cuaLes
redactarán, de común acuerdó, la pr0
puesta de la reglamentación para el
Juncionami,entode tales servicios y
para d régimen profi!áictico de las zoo
no'sis transmisibles al l;lOmbre, que· ha
de promulgar la Presidencia deL Con
sejo de Ministros.
, Al'it. 5·· Por el Ministerio' de Fo
'mento se nombrará una CÜ'1lJ.isión que,
én el pl1azo máximo de treinta días,
'redacte un r'eglamento de servicios
'de la Dirección genera'I' de, Gana,dería

A todos 10s que ,la presente vieren e Industrias Pecuarias, partiendo de los
y entendieren, sabed: diversos ,reglamentos actuales. para

articular la distribución y desarrollo
de sus tr,es Secciones 'en un so,o
cuerpod,e doctrina.

Art. 6." Que,dan derogadas torIas A propuesta del Ministro de Coma-'
las disposiciones que se opongan a
lo estatuído ,en ,los precedentes ar- nicaciones y d'e acuerdo con el Con-
tícúlos.' 'sejo de Ministros,

Bo1" tanto: Vengo en decretár lo siguiente:,
Artículo L· ·Todos lo,s servicios re- Mando a todos' los ciudadanos que Artículo r. 0 Se crea la, Junta pre-

ladonados con el estudiO' y aplicación .coa:dyuv.en al cumplimientO' de esta 'paratoria de las Conferencias Interna
de la pro-ducción,explotación, mejo- !ley, así como a, todos los T,ribunales lCionales Telégrafica y Radiotelegráñ-,
ra, industrialización, pro,filaxis y·rata- y Autoridades que la hagan cunioFr. ta, que han de celebrarse en :ifa.dri¿i"
mí-ento- de iosanimales y de sus pro- Madrid, dos de diciembre de ":TI:l 'simultáneamente, a partir de septiem~
ductos, que actualmente están <iisper- novecientos treinta y un'o. 'bre de 1932., '
sos' ·en los Ministerios de Instrucción Art. 2,· Esta Junta estará formada
pública, Gobernación, Economía y MANUEL AZAÑA con arreglo a las' normas señaladas en
Guerra, con la única eX]cehción de los 'la orden M.inisterial de, Comunicacia~

P E¿I Ministro, de Fpmento. f h 6 d .qUe d,esarrolla en este último el Cuer- nes ec a le Julio de '1931 más dos
ALVARO DE ALBORNO,Z y LIMINIANA' "po de Veterinaria militar,' se agru- representantes que designen cada uno

parán 'en una Dirección genera'! de de los Ministerios de la 'Guerra y de,
Ganadería e Industrias Pecuarias de,- ' - (De la Gaceta núm. 338.) M.arina y dos de la Direcéión genera; ..
pendiente ,del Ministeri,o de, Fomento. de Marruecos y Colonias" quedaJ;1do así

Art. 2.° Estos s·ervicios se distri- 'Constituída la representación oficial es-
bUirán 'en tres Secci.o.nes, que se titU· DECRETOS pañola. De entre 'los miembros de esta
larán: de Ens'wanza Veterinaria y Junta será designada la represéntación
Lab{)r social; de Fomento- Pecuario, oficial de España en dichas Conferen~
I:1V'es,tigación y Contratación, y de Hi- cias. '
g¡ene y Sanidad Veterinaria, al frente Ministe,rio ,de Comunl'caciones Art. 3.· Además, el Ministro de Co-
<le cada una, de las cuale's figurará tnunicaciones invitará a las, entidades "
C?m~ J efe 'un Ins;p-ectór general vete- .• españolas rel<llCionadas Con los servi-
a:lUarIO. , Excmo. Sr.: Acordada la celebraclOn cíos de telecomunicación y cuya- cola-

Art. 3.° Para atender a las 'nece,'!!- en Madrid de las Conferencias Inter- boración en esta Junta 'se estime con- •
dades• de la Direcci?n general .d'e Ga- nacio,!!<l;les ]elegráfica y R?diotelegráfi- veniente, para que designen un repre
naderIa e IndustrIas PecuarIas, se ca Ull1vers~les, que deberan comenzar sentante que en su nombre- actúe ca o
,transferirán al-Minist,erio de Fomento en septiembre de 1932, y habiéndo'se vocal agregado con voz y sin votom
los créditos existentes para tal fin en efectuado ya por vías diplomMica y Art: 4,° Lo~ vocales ofici¡¡¡les y 'sft:
~~s otros Mi?i.steri~s de que se traspil.- ádmi;Iistrativa las. i~lvitac!ones corres- Presid.ente tendrán ,derecho al percibo
an .los .~erVlclOS, sm que la nueva or- pondlentes .ff Admlll1str.a~lOnes de Es- de aSIstencia a las sesiones plenarias

gu~lzaclOn pueda suponer aUmeñto al- tado y enttd~des extranJ,:ras, proc~de 'y de 'comisiones con arreglo al reO'la
~u ~esde gastos dentro del actual pr'c- que Se or?,amce en. Espana la OficI.na 'l11entG,. unificando dietas y viáticos," de

)" too ,preparatorIa de dIchas ConferenCIas 18.de Junio de 1924 (50 peseh~ '1 p _
ber rt. .4.· En el Ministerio de la Go- 'Para que la Junta creada por orden dell sidente y 40 a los vocales', '''C~0'11a carr:o

naCIón hab . S" d H- '1\,,"" • -'l C .. f. 'b
·giene Ali ~a. una eC~lOn e 1- ""Lll11steno u.e . o~u~l1caclOnes,. con _e- al _capItulo correspondiente. del presu-
Dir " mentlcla dependIente de lal cha 16 de ¡uho ultimo, amphada con puesto del Departamento a que _JI' 'f,,_

eCClOn general de Sanidad y un 'la disposición que se propone, con laI n~zca ef funcionario.' _, 1 _f..,

-
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AZAÑA

AZAÑA

Di$TI'NTLViOS

Regula.res Indíge:na's de Laracl1e nú
mero 4.

Lo co,munko ,a V. E. para su co
nodm,ientn y ·cumphmi:'ento. Mad,rild,
30 de noviembre de 193'1.

'Seí'io,r Jete :de las Fuerzas M~lita:r:es.
de MaoItruecos.

Señore's General de la octava divi·
. lSión ,oirgánka:e Interventor gene
ral de Gue,rra.

Señor...

Circular. \Excmo. Sr.: He tenido
a bien dis:poner quede sine:f.cc~o, e·;
destino que por error se adJudICO a
la Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la. segunda o división orgánica
por orden Ministerial de ~o de 11~
viembr·e actual (D. O. numo 270¡,
al 'ayudante de Obras Mi'litares de
los Cuerpos subalternos .de ING~

NI'EROS D. Mariano Fuster Merl
nero, el qUe continuará destinad?ep.
la Comandancia de Ohras y Fortlfica
ciónd'e Canarias.

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de noviembre de 1931.

Excmo.S.r.: 'De' conformidad con
'10 pro¡pues-to p'or V. E. en 16 -del ac
tual he ·tenido a <bien dis,poner que
el c~.ho de trompetas de' CABALILE
RIA ,de la Academia de Irifanteria,
Cab~nería 'e Iliten,dencia, Manuel
Maestr-o Ta:r:avilla, pas,e destinado
de plantilla 3:)1 Gru¡po ,de ~ue,rzas Re
gulares IndÍJgenas de M-ehlla 2, cau
iSando alta :y '!baja en la :IIJroóxima re
v'i'sta de Comisario.

. Lo, comunico a V. ,E. ¡para su co
nocimiento :y cu~¡plimiento. Madrid,
30 de novi'embre,de .1.g31.

.AZA~A

S-eño:r Jefe.de las Fu,en;as Militares
·de Marruecos.

Señores,' General de la ¡primera divi
"si'ón 'ÜJ;gán.ica. ,e Interventor gene
ral de Guerra.

:ein:ular. 'Excmo: Sr;: 'Accediendo
a 'lo 's:é'HcitadO "pc;:'el teniente de 'IN
FANTERI!A,D. Gerllrdo liiinares Ra
vas con destino eone'} Grupo de

.Fue'r,zas' Regulares Il1'dígenas de Ceuta
núm. 3, hetenido',a Men concede:le
laádici6n 'uelaquintal:¡arra ¡¡.ltlrs
tÍ11tivo"ilé' Regu'!ares que 'posee C01no
comprend-rdo en la orden.' circular 'de
~5"de octubre 'de"19,28' (D. '0. llúme-
ro"'z'37)· ' ,

Lo cámuñiCo a:Y.'E. para su cono
cimiento y 'cumplimieIHo. Madrid,'3.
de diciembre. de I.93}.

:Séñor...

AZAÑA

AZAÑA

AzAf!lA

Señor General 4e la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS .
¡=ry~'''-' """'\'''''~'''''''~~<'.\f'~!11;~~~"t~~I~~~~\}'}~i"·:·',}._itj~f<~;;·.,~;I{·I-j~~'!f';rtr\.. " :~¡.;;'

Excmo. Sr.: El Presidente de·l Go
bierno de la República, j}Or resolución
de fecha de hoy, ha tenido a bien con
ferir el mando 'de la Escolta Presiden
cia:l creada po,r decreto de 28 de agos
to del corri~nte año (D. O núm.. 192),
al comandante de CABALLERIA -don
Alfredo Jiménez Orge, adua1moote
destinado en el Grupo' de Auta-ame:
tr.alladoras cañón de Caballería y mI
ayudante de campo; debiend~. súrt~r

esta disposición efectos admInIstratI
vos euJa r·evista del presente mes'.

Lo comunico a V. E. p-a·ra su conoci
'~niento y cumplimiento. Madrid, 4 de

, d iÓe;¡l1:Qre. de I9.3_~.

EX'cmo. Sr.: Conforme con 10' pro
puesto po.r V. E'. 'en la del act'ua,l,
he teni'd:o a hien dis¡pon,e·r que ,él ca
pitán ,de CABALLERIA D. Pablo
Casado' Pucho:l, ,con. destilao actual
mente 'en '101 regimiento Caza;do,res nú
mero l,pa-s,e .destinaJdü> de .plantilla
al Gru¡po· de Fuerzas- Indíge'na's de
Tetnán núm. i, 'en vacante que de,
:su ,empleo existe.

Lo comuni'co'a V. E. ;para s.u co
nocianie,nt'Ü y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1931. .

Seño,r }oeie delalsFuerzas Millitares
de ManI'uec'Ü1S.

Señores :Ceneral de ,la quinta 'divi
:sión orgánica 'e' Inte:rv'rntor gene
;rá'l ;éLe .GueriTa.

AtiÑA

:PiROTEC-

S3\il"llta!'fll

DE'sTINOS

(De la Gaceta núm. 335.)

SllGGIOn de P!lI'í.illDiU

Subsecretarí8

:SERVICIO DEL
. ;TORADQ

El Presidente de! Gobierno de la República,

MANUEL AZAÑA y DíAZ

'El 1IoHnistro deComunicad01les,'

PlEGO MARTÍNEZ BARRIOS

Art. 5. 0 Los Ministerios respoc~i-:

.vos publicarán en la Gaceta las deslg
nadones del personal que hoy y en 10
'iucesiv.o han de representarlos en la
Junta de referencia.

Art. '6. 0 Para todos los efectos de
",reparación y celebración de dichas con
'ierencias será Presidente .de la Junta
e! Directo.r general de Telégrafols y"
'Teléfonos ;por delegación del Minis
·tro de Comunicaciones.

D2do en Madrid a veintisiete de no
viembre {le mil novecientos treinta y
uno.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien d["poner que el comandanfe de
CABALLERIA D. Alfredo Jiménez
OJ"ge, cese die prestar sus servicios
como <J.yudante· de' camJ.)O. a mi inme-
diación. '

Lo comunicQ a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madri<l, 4 de
dicie-.111brc de 1931.

S,efior..•

·· ......·~--. .'\~.:f·· '7-'í"S:tF~:i

EXOInO'. Sr.: .confor:me ,con lo ¡pro
puesto: ¡po,r V. E. :en 23 del a.ctual,

~X'cmOI.S.r..:. He ¡henido :abien he tenido '<L bien disponer que -el te
diSip()!,aer q:iJ.ie el tenienlte de INFAN- nierite o..e :FNFANTERTA D. Juan
TERIA, 1). Antonio Serv,era Barcle- Fernández Pérez, del ,regimiento nli-,
l,~,. ,q¡1J¡~ ipne5't1a. sus' IS'etTvilCÍoos :oo.mIO. mero. II, ¡pase ,destinado de ¡p1a.nHlla
oI}'cral ~'l1f'?rtrlIad,or en Rlas Interven-, al T.e,rcio.
c'¡p~:e'S }', Fu,~rza,s JI~ili~ana'S die l~ Lo- 'comunico a V. E. ¡para su co
~e¡p?~. {l,el IRd, 1C~:m~ll?'Ü,e ,en .la 51- .nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l.ua.Cllom.' die ({Al 'SeJ;Vlc.,,? idle:! P'~ot'ec- .30 :d'enov,i,embre de 1931.
torr.a1·0:»" !por !haber sl.do' destrnlado '
\SIeg'Ún, iOIIJdie,.Il; .:1e :la. !presidencia del
G.obiiel'!Bio', .dIe .la Rerpú:bilica ,(Dir.e,c-

~:, .~e~ler.¡¡'l d~rM'a.nrulecOiS',:Y S'Ür1o~ ~Se.ñor .J;efe de; lás' Fuérzas'Militares
} .~a 25 del .actual, adlchao, de.IMa:rruecos.

I:~literv'en<CI;Q'Il"es-, 'en vacante de Ite- .... .
miente' :a)l'ud'an·te "que 'existe 'en -la' .Señores ,CormaDJ¿'ante -mI.i:ita,rde Ca.
Pl<tna· IMllJy,or \3::dmiínd.str3:.itivia -de íd,i-' .;Iia,d,a:~ re :Int-e,rv,entOl'gene,r,a1de'
di;"s .Fuecrzas. Gue:¡;ra:.

'1;;0 cOl1l.unico a V.E. !para su co
Iloic;imi,ento; :iJ' iCum,p};¡,mi,énto Madrid
3D .. ,a,I'l.' !ÍJ.!(}Vi.e,m.bre ,de 1931: "

:Az"'ih~ I¡:xcmo. Sr.:' Co,nforme con lo pro.~
,PtléMo,por 'V. ',E. ·en 2.1~del ,áctúaJ"

S,eñ'or: Jief,e. de Ila.sFí;erzas 'M1UHl,- .he t·e;ni40a. bi'en ,di¡¡pon:er que el
:r,es '<le, ',M,ar,ruecos.· teni,;;-nte ide."INFAN:rERIA· D: JO'sé'

.§,eñores :D.ire·ocM gen·er,al de' Marnt,e- Ga.rcía 'Me'l1dóia Lorenzo .de Lema,
ÜOS'.'V ,C<J:l.rj,nhl:s e' !il,MJ;Ventor_ ge. .de,! regj:miento· ri'Útn•.3, ''pase.delStina"
uer,al ¡de ·iGe.·erra. tIo 'de ¡plantilla al Grupo de Fuerzas
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Excmo. Sr.: De acuerdo con 10. pro
puesto por la Asamblea de la Orden
)'1·ilitar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al coronel de ES
TADO. MAYOR D. Félix Campos
Ghercta 'y Martínez,e1 abono de tiem
po para efectos de la expresada Orden,
dd perío.do comprendido entre el 20 de
agosto de 1925 y 24 de febrero de 1930.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento. y cumplimiento. M;adrid, 3 de
úiciembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida pür el tenien'~e mé
·dico dd Cuerpo de SANIDAD :MI
LITAR, D. Honorio Novoa Mejuto,
con destino en el Grupü de Fuerzas
Re,gulares Indígenas de Ceuta núme
ro, 3, vengo, enconceder.le e·l uso de]
distintivo de a Mena1-la Jalifiana, po:
reunir las condiciones dispuestas en
el decreto- d·e 26 ·de novi·embre de
192 3 y ür·den circular de 25 de oc-'
tubre de 1928.

Lo comuniw a V. E. 'Para su cono
,cimiento- y cumplimiento. Ma'drid, 3
;dediciembr·e de 1931,

AZAÑA

Sdior P.resí.uente dd Consejo Dírecf
tor de las Asambleas ,de las. Ordenes
~f,ilitares de San Fernando y Sar,
Her menegi1do.

Señor Gener¡¡l d~ la tercera divisiÓl'l
orgánica.

Excmo. Sr.: De ~cuerdú con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Ordel'l
}.i[ilitar de San HerinenegiMo, he te
nido a bien conceder al teniente de la
GUARDIA CIVIL D '&ntonio Esái
bano Ro.bles, la cruz' de la referida
Orden. con la antigüedad de 3 de ju
nio úÍtimo. .

Lo comunico. a V. E. para su conOCi
miento y cumplimiento. Madrid, 3. d~
diciembre de 1931.

AZAÑA

1~l~tJ'~~~i:;~\f~fí1l;<~·": '..~?:~.~/'~~'>'" !-'
Lo comunico. a V. E. para su conoc:- Excmo. Sr.: De aetter?o co11 lo pro-

miento y cumplimiento. Madrid, 3 de puesto por la Asamblea de la O,rden
dicIembre de 193I. Múlitar de San Herme:negildo, 'he te

nido a bien, conceder al veterinario pri
mero del Ejército, D .. Aurelio Alar
cón Torres, la cruz de la referida Or
den,con la antigüe,lad de 17 de ,diciem
bre de 1930..

Lo comunico a V. E. para su conoó
miento y cumplimiento. l\¡L,drid, 3 ó.~

diciembre d.e 1931.

Señor p,residente del COlJ.S·ejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
:M.ilitares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor General de la séptima división
mgánica.

Excmo. Sr.: De acuertlo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
::\ii1itar de San Hermeriegildo, he te
nido a bien conceder al comandante de
CABALLERIA D. Rafael del Solar
Vives, la placa de la referid¡¡ Orden,
con la antigüedad de primero de' julio
último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de' las Asambleas de las Ordenes
:Militares de San Fhnando y San
Hermenegildo.

Señor General de la tercera división
orgánica.

AZAÑA

DE SAN HERMfENE
GILDO

ORD¡EN

~efior...

AZAÑA t
i

, \

-,-.- ,

,RELAC;roN QUE, SE CITA

Señor Presidente' &1 Consejo Direc"
tal' de las Asambleas de las 'Ordel1cs
.'Nf:ilitares de s,a:n .Fernando y ::¡an
Hennenegildo.· . '.

I
Señor Director general de la Gua1:di~

Civil.

Seiior...

AZAÑA

AZAÑA

PRJEMIOS DE EFE,CTIVIDAI?
. ,

Circular. Excmo. Sr.: Con, a,T,re~

glo a lo dis¡pu:e6toerl la drcu:lar 'd,
26 ·del mes a·ctual ·(D. O. núm. 269),
he tenido a bien conceder tectificar

~. . '. cíón ,del pre·mi0 d~' ·efectivida,ci que
Senor P,reslodente del Cons'eJO DIrec- disfrutan a 106 oficiales, terceros del

to~ .de las Asambleas de las Orde~es Cuerpo de O,FICINAS' MIbITARE~
MIlItares .de San Fernando y saIl¡ que figuran en la ,si,guiente relaci¡5n,

o HermenegIldo.. haciéndose1es la. reclamación de I~
diferencia pm los Centros y D,ep-enr
dencia's ·en que ¡prestaba'u 'SU'5 se'Fi
cios y que fi,guran en· la i'1ljdkada re,-
Ia:ción. . . ¡ . 1

Locomunrco ,i3; V. E. para ,su 'coi
nacimiento y CIJIll¡p.limiento. Mad1id,
30 de Jioviembr,e de 1931. .

Se 'coll·cede 500. Ipes,etas ¡por Iu,?
'quinquenio, por' '25 año6 d; .serVl

Señor Presidente del Cong'ei.o Direc-: cio, des1de ¡primero de ene,ro de 1mr'.
tor de las Asambleas de las Ordenes' . ,
Mmtares :de San Fernando. y San D. Mi;gThe1,MÍ1ñozc,Ctiéllar
Hermeneglldo. . , zález, -de. e'ste Ministe;rio.

Señor.: General de .la quinta división' D. J'05é Boetbooé 'éhir6n,
orgánica. Mini'sterio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te

'nido a bien disponer quede rectificada
la otden de 24 de diciembre de 1924
(D. O. núm. 290), que concede la cruz
de la referida Orden al Comisario de
la A:R<M~ADA D. Antonio Cores B.a1i'ño,
en el sentido de que la antigüedad que
le corresponde es la de 17 de abril de
1924 y no la que aparece en dicha dis
posición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
didembre qe 1931.

AZAÑA

Señor P.resídente del Consejo. Direc
tor de las Asambleas de las Ordenf's
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señür General de la primera división
orgánica. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la AsambIe.a de la Orden
lvIi litar de San Hermenegildo, he te~
nido a' bien conceder al teni'ente coro
nel de ESTADO MiAYOR, D. Manuel
Alvarez 'de Sotomayor" CastiUo, la pla
ca de la referida Orden con la anti
güedad de 17 de septiembre último.

Lo comunico a V. E. para su conoci"
mieílt() y cumplimiento. Mradrid, 3 de
diciembre de 193J:.

AZAÑA

~ .. . " I Éxcmo. Sr.: De 'a:cuerdo cón 10 pro-
Senor P,res¡.Qente del Cons,eJo. DIr.ec- puesto por la Asamblea de la Orden:.
to~ .de. las Asambleas de las Ordenes Militar de San Hermenegildo, he te
MIlItares. de San Fernando y San ,nido a bien conceder al capitán de. CA-'
Hermen,egildo. . 1 BALtERIA, retirado 'en ZllJragoza, .

Señor General de la ql1inta. división ¡ D. Ramón Subirón Setón, la placa de.
Orgánica.,'" la referida, Ord,en, con la antigüedad

de 28 de 'j,unio último.
. I Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 3 Je
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro- diciembre de 1931.

l:}llesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San HermeneO"ildo he te
nido a bien conceder al .c;man'dante de
CABALLERIA, retirado en Toro (Za
mora), D. Rafael Samaniego Ro,drí-,
guez, la· placa de la referida Orden,.
~0t; 'la antigüedad de primero de julio I
ultllno. . . .:,

'1,

.. .J.
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TEoCNICAS

Cubiertas y cámaras

Se&cilín de material ~
SUBASTAS ~

Circular. ,Excmo Sr,: He tflllao
a bien' dis:poner que p,or el Par,que
Central de Automóviles. se celebre .'u
basta general y única, Cún carácter de
urgente, al objeto de contratar el su-
ministro. de cubiertas y cámaras para
automóviles del E,jército en la Penín
sula e Islas, y aprobar los pliegos' de
oondiciones que han de regir en la
misma, que son los que a continua
dón se indican, teniéndose en cUenta
:para su ce'lebración, además de las
llrescripciones de la vigente ley de
Administración y Contabilida.d de la
Hacienda pública y reglamento de
Contratación Administrativa dd ~'amo

de Guerra, las contenidas en la orden
circular de 19 ·de' abril de 1)30
.(D. O. núm. 89), formándose la Co
misión de compras por el jeh dd
Centro citado y los demás que se cita
'en la base e) de la. referida disposiciói1.
Por el .carácter urgente de la su
basta, será de diez días el plazo de
su anuncio según dis'llone el artícu
lo 26 del reglament'Ü' de Contratación
Administrativa de Guerra, de diez de
enero d·e 1931 (D: O. núm. 912)1

Lo comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento Madrid,

.30 de noviembre de 193I.
AzAÑA

l.a Para el suministrO' de cubi,'rtas
y' cámaras para loS' automóviles del
Ejército, calculando las que son ne
cesarias en el año 1932, se establece
un lote con' los que corresponde. el
suministro de los mismos en 'la Pen
ínsula e Islas.

2.a El plazo del contrato comenza
rá a contarse desde el primero del
mes siguiente al en que se haga la ad
judicación provisional o definitiva. y
'terminará. en 31 de diciembre ·del
año 1932, siéndo pr.orrogable por dos
años sucesivos, si así conviene a am
b'as partes Cúntratantes previas ges
ti<:Jolles de la Administración en que se
demostrará que seguirán las condi
cione·s consignadas' en) este' p'lieg·(},
siendo más ventajosas al Estado que
ningunas otras.

3·a Las características que han de
reunir las cubiertas' de neu2:láticos,
son las siguientes:

Las cubiertas para ruedas d~ auto-'
lllóvi1~'Sestarán ,{:onstituídas pür tina
armadura formadá por un número va~

riable, según fa sección de ·Ia cubierta,
:de capas de tejidos de ,:uerdás del
iga.das sumergidas en la. goma y 'oor la
ban·da del rodaje. .. -

El .tejido para esta. armadura será
'exclusivamente del .tipo de cuerda,
es decir, constituidO' por cuerdecillas
paral,elas, reunidas por delgádos hi·
los de trama, los que pued,en también
faltar por completO' en algunO's casos.
.La banda de rodaJe tiene que' ser del
tipo antideslizante (baciada (1 brava
da). Las cubiertas pueden..ser· de

AZAÑA

RETIROS

RETIRADOS

R¡ECOM·PENSAS.

Circular. Excmo. Sr.: La orden
circular de 3 de octubre último in
serta en el DIARIO OOFlCIAL núm. 22,1,
p·or la que se' otorgaba rt:comp-ensas
por servidos de profesorado .a diversos
jefes y oficiales de INF\ANTERIA,
se entenderá rectificada en el sentido
de que -el primer apellido del coman
dante D. Valeriana Furundarena Pob
rez,es como queda dicho, y no Fer
nández como por error se consignó en
'aquella disposición.·

Lo ,comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma'drid, 3
de dicietnbr·ede 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la .. ins
tanda promovida en 2 de ·enero< del CG

rriente año por el comandante de AR
TILLERIA" actualmente teniente co
ronel retirado, y con residencia .en
Madrid, D. José López García se
·licitando que se le reintegr·e ~n la
pos·esión de 'la cruz de s·egunda clase
d.e. María Cristina, que lefué conce
'elida ·en 23' de marzo de 1926
(D. O. núm. 66), en permuta del em'
p'Ieo de teniente coronel por mérit0~
de guerra, renunciad.o de acuerdo· con 'Señ01'...
el reglamento"de recompensas en 1925,
toda vez que al ser repuesto en el PLIEGOS DE CONDICIDNES QUE SEC1TAN.
.empleo de teniente coronel por decre- !

to de 9 de j'unio de 1926 CC. L. nú-
mero 208), perdió la citada cruz, y al
.hacer nuevamente renunda de su em
,p'leo e~ virtud de 1o, dispuesto en 30
de novlembre de 1930 (D. O. núme
,ro 272), sólo obtuvo la cruz del Mé
rito Militar, con distintivo rojo, he
resuelto deses!imar su petición, por
c,uanto la .refenda cruz de María Cris
tIlla la obtuvo en virtud d'e un .regla
mento que fué anuladp por decreto
,d.e 21 de julio de 1931, quedando sub
SIstente ;los ¡precep'tos anteriore!' úni
camente a la permuta del empleo por
la cruz del Mérito Militar que es
la que· posee.' '

. L.o comunico a V. E para sU cono
cImIe.n!O y cumplimiento. Ma·drid, z
de dlcIembre de 193'1.' .

Señor..•

.Circular. -ExClno. Sr.: He tenido 'a
bIen conce,der 'el retiro para Manresa
(Bar.~elona), ,al músico de primera
Ramon ~arcoba).Sanz, con destino .en
el ba;.tallon de Montaña 6, con los be
nc,ficlOS dell decreto d·e 23 de iuni.o
pa?ado (D. O. núm. 142) causando
baja en -el Ejército por fi~ del pre
se.nte mes y haciéudose.)e el señala
m¡.ento de 'haber pasivo qUe le corres
ponda.
. L.o comunico a V. E. para su cono

CImIent? y cumplimiento. Madrid, 30
d,e novIell1bre de 1931.

. D.Eusebio Gilaberte Ara, de este ,
.'Ministerio.

D. Alejandro Juan Favieres de
la tercera división. '

D. PancradoTébar Garda, ,de e;s
te Ministerie.

D. Antonio o.rtiz Aya;la del Ar
.~Aiyo General MiHtar, hoy r·etirado.

D. Luis ,Ca·sero Sánchez, de este
:Ministe.rio, lioy .retirado. '.

D. Jnan Hernández Sánchez de
Prisíone15 MiJitares, de Madri.d,' hoy
retirado.

D. Eljseo Fmnqueira, de la octa
va brigada de Artme.ría.

D. Juan LacambraJ .Cos'Cuyuela,
íiisponible en Melil1a, hoy retirado.

· ID:. José Gil Rodríguez, de la 59

Ci~ t:bf~c\i~rrés Garda, de la Au- .Señor.••
dharía de Guerra de Baleares.

D. Jo:sé Amado·r. Bermejo, de -la
Caja recluta¡ 60.
. D. JacoboAbad AlonGo, d·e IlaCo
mandancia . MHitar de Balear·e¡¡

D. Federico Fusté Bauiento:~ de
la Caja recluta 28.

D. LuilS Ramos iLó\pez, de la Ca-
ja recluta. 49. .

D. Antonio ,Gutiérrez Méndez, de
la Comandancia Milita,r de Baleares.

D. Be.mardo Bravo Me:ÍJ.éndez de
la Caja recluta núm: 25. '

D. Fernando Puyuelo Domenet,
de la Comandanciá 'Militar de Má
laga¡.

D. Antonio del Mazo Lozano de
este Ministerio, hoy retirado. '

iD'. Antonio Mufioz Paneque de la
segunda división, hoy iTetirad~.
· D. Antonio Durá'll' Arriaza de la
CircunscJ:Ípdón del Rif h~y reti-
hdo. .'
. D. J o'sé Fernández Calvo Ma~j6n

de la ,~uaiTta división, hoy reti:ra<lo:
D. Rlcardo AguUó Garda del Go

bierno, Militar de Ferrol. '
· n. Hilario del Río Martín de este
Ministerio, hoy .retirado.· ,

D. Car1o,s Cortés F-edelí de .este
Ministerio, hoy retirado. '
" D. Agustín Benítez Trujillo' de la
Comandancia Militar de Grbraltar.
, ID. Laur·eano AHa:geme Pérez de
{'li" Comandancia Militar de Gu{IPÚZ
c::oa.

D. Julio Renedo Vela, de la Co
mandancia MUitar de Tenerife hoy
toetira;do. '. . Señor...
. :0.. Julio Ch,my ,Mediano, de la
Cbandancia . MUitM de Sevilla.

. Lu~i~,. ~ll:lr~s' Jiménez, de la
teI;'Cera ?:vI;slOn¡ ,hoy retirado.
. O,..Fehx Garela Malnero, de «Al
s·erVIClO de otro<s Ministerio'sll.

P. Pedro OHva VilaiT, del Cuar
te<t general dé Africa.
" D. Se:gu~do .conde ¡POZO, de la
Comandancla milita,r de Ciudad
~~a:l,

D. Ma;ri~n.o. ~.arriónGarda, de la.
¡;.egunda dIvIslOn.
, D. ~n.gel; Hueté F,ernández de
'\\ste .Ml1llsteno. '

D. Julián· E15tárrona Expósito de
la:. Co,mandancia MHital' de C~na-
tia;s. ,
," M~drid, 30denoviem'bre de 1931•
Azana. .



CubieTtas y cámaras (Peninsula e Islas).

que expr·esa la tabla número 1; tam
bién serán estancas. cuando se mon
ten en sus cubie,rtas y, suira,u la prue
ba de pensión doble de la nGrma'1.
, h) La válvula s'"rá cobcada eh
debida forma y comp:eta en todas '~us
partes, comprendidos 1;1. il1aZ/l, de se
guridad y el capuchón.

i) Los extremos que se s.obrepo
nen para' jUl1tar cada cámara tienen
'que unirse p'erfectamente y estar com-
pletamente vu1caniZ3.üos, ,

5," E~l preci,o límite, cantidad a su
ministrar Y va:lores tú'tales l!ie l"s c.u
biertas y cámaras para el sumin:3tro
será 'los siguientes:

627

186
1.340

800

130
350

1.215
206
508
685
474

165
1.450

720
190
It2

660
165
660

99
1.980

66
99

555
111
370
190
660
660 '
132

3.680
230
156
424
228
186
315

99
288
570
129
159

380
115

1.300
495
250
390
330

1.700
220
860
900
980

1.000
765
265

165
170
860
66/)
235
780
675

Importe
Ptas.

CAMARAS

19
23
26
33
25
26
33
34
44
43
45
49
50
51
53

33
34
43
44
47
52
45

62
67

100

65
70
81

103
127
137
-158

33
29
36
38
54

33
33
33 .

.33
33
33
33
37
37
37
3S
44
44
-44
46
46
52
53
57
62
66
33
36
38
43
53

Precie
Ptas.Núm.

3
20
8

2

I 1~
·2

4
5
3

5
50
20
5
3

20
5

20
3

60
2
3

15
3

10
5

15
15
3

80
5
3
8
4
3
5
3,
8

15
3
3

I 2~
50

1, 15
1, 10li 15

1I~
I1 r:

5
20
15
5

15
15

44ó ;080 pesetas.

Importe
Ptas.

1.990
2.190

12.920
10.050
3.470

11.,S50
.13.920

3.270
11.280
14.944

2.044
8.170

13.905
3.980
8.672

10.980
7.735

1.920
7.900
8,520
2.980
1,670

7.680
2.040
8.520
1.030

13,620
896

1.135·
7.380
1.210.
5.440
2.810
8.610
9,210
UiOO

26560
3.440
1.765
5.550
2.597
2.055
4.260

945
3.165
6.900
1;220
1.855

-405.133

4.480
, 1.180

7.300
"5.970
3.020
4.650
4.040

1l.050
2.740

11.040
12,040
13.660
13.,840
10.860
3.710

CUBIERTAS

Precio
Ptas.

ll2
, ll8

146
199
151
155
202
221
274
276
301
334
346
362
371

199
219
323
333
347
395
464

545
564 I
934

51l
817
927

'995
1.084 .
1.220
1.547

192
158
213
298
334

192
204
213
206
227
224
227
246 '
242
272
281
2Z7
307
320
332
344
353
370
371
411
426
189
211
230
244
371

Núm.

40
10
50
30
20
30
20'
50
10
40
40

j
i 40

40

/' ~:
10
40
30
10
30
30

6
20
16

4
10
15
4
8
9
5

10
50
40
10
5

40
10
40
5

60
4
5

30
5

20
10
30
30
5

80
10
5

15
7
5

ID
5

15
30

5
5

5
6
6
7
7
8
8

TCTAL ' .

34 X
32X
36 X
34 X
38 X
36 X
40 X

MEDIDA

31 X 4,45
715 X ll5
730 X 130
775 X 145
860 X 160

29 X 4,40
29 X 4,50
30 X 4,50
27 X 4,75
28 X 4,75
29 X 4,75 •
29 X 5,00
30 X·5,00
28 X 5,25
30 >( 5,25
31 X 5,25
29 X 5,50
,30 X 6,00
3.1 X 6,00
32 X 6.00'
33 X 6,00
31 X 6,50
32 X 6,50
30 X 6,75
32 X 6,75
33 X 6,75
12 X 45
13 X -45
14 X 45
14 X 50
16 X 50

TOTAL GEl!ÜAL .

750 X 80
28 X 3
SO X 3
30 X 3'1.
31 X 4

710 X 90
760 X 90
765 X 105
815 X 105
SI5 X 120
S20 X 120
880 X 120
835 X 135
895 X 135
935 X 135
895 X 150

31 X 4
32 X 4
32 X 4'h
33 X 4'/2
34 X (lh
30 X 5
33 X 5

855 X 155
955 X 155

1.025 X 185

1

5 de diciembre de 1931

Clase

e) Las cámaras, serán de' color ra
jo, conteniendo c.b<mo substancias co
lorantes tan SÓ1D sulfuros de antimo
nio o colorantes orgánicos adecua
dos:'

f) Los pesos' de las cám,aras de
aire no serán inferiores a los deta
Hadasen la tab'1a núm. 4 anexa, con
una to'l-erancia máxima en menos del
3 por 100.

g) Las cámaras de aire tienen
que ser compl-etamel1te 'estancas, b:en
sea sudtas y l-ig,eramente hinchadas,
como también cuando se hallen' mon
tadas en sus cubier'tas, para el' tra
bajo normal de carga de las ruedas

lCUerdas CO\1 talo-)

~ó.~~~.c.~:¡

I
,Cuerdas sin talo- ¡

ne.s.-Baja pre-
sion .

D. O. l1-f:::r.. 274·

iadD rectó (sin talón), o bien CO,:1 ta
lones.

a) La banda de rodaje debe tener
una dénsi4ad corres.p,ondiente a· un
peso esp,ecl-fico n.o superi-or a 1.350 Y
Heriar las condiciones b), c) :1 e).

:O) El azufre tDtal contenido, no
tiene que re,basar del- 4 por 100.

c} Las substancias minendes con
tenidas tendrán que estar compren
'didas dentro' de los límifes ~igt1!el1tes:

Oxido de cinc, 110 menos del 2 por
100 y no más del 30 por 100 negro
de humo, entre 10 Y 35 por 100. '
. Ademá-s, la suma de óxid,o de cinc,
negro de humo, azufre y otras subs
tancias mineral;s que haya, eventual
mente, no podra ,pasar del 50 por 100<

d)' La carga de rotura a h trac
ción no será inferior a un kiloogra11ló
por milímetro cua:drado de 1:1 sec.
ción inicial.

e) . ,El ala~gamiento a la rotnra por
'tracclOU deja goma de la banda de
ro,da,dura no será inferior a 3.5 veces
;1 'largo inicial (o s·ea ,el larg.o, total
,igual a 4,5 veces el largo inicial).

, f) :Las cargas máximas que debe
Tan llevar 1DS neumáticos mont;ta'Jos
ssn las establecidas en ;a tabla anexa
nume,ro 1. .

:g) Lc;>s 'pesos de las ,~ublertas, de..
vanos hpos y medidas, no tendrá'1
'que ser inferiores a los marcados en
la ta;bla anexa número 2, con una to
lerancia máxima del 3 IJar Ido en
menos. -'

h) Las cubiertas montadas sobre I
S?s correspondientes llantas de' -sufi- l
c;ente resistencia, con sus cámaraS: de Cuerdas sin talo-
alr,'e, 'pr.o,badas a presión interior 111'- nes.-Alta pre-
d 1

sión .
, ra;u:ca, .neumática o mixta, deberan
resistir sm reventar, una presión do.

,ble. -de .la máxima de trabajOo. O I
)

igantescon talo-~
'1 Las cubiertas tendrán el núm~- n.e.s.-Alta pre-
rQ 'de capas de tejido indicado en la SlOn ..
tabla anexa número 3. El número .de 1
cuerda~ l?or ~enthÍ1:etro de c.ada capa l
~-o sera mfenor a ocho. Pata pr,¡bar. Oigantes sin talo-
esta,s se. separarán de las ca'o~s co- n!,.s.-Alta pre-r d ::1. 51on•••••••••••
respon lentes, poniel1do ;i 'n1pre

mu l'd '" v.ClO CUI ado cuando ~e arranCjuen
para no 'es,tropear1as. i

¡(N.o es. preciso, para desp~-garlas Cuerdas con ta¡;,-l
Usar gasohna). ' n.e.s.-Baja pre.
~ El pwmedio de las carga.s de ro- Ion .
Ura o1;servadas en cincuenta cuerdas 1
'YuJ~amzadas, debe alcanzar el va'lo·
m lca,doen la tabla susodicha nú~
me~ ~ .'

1 t stas cargas del tractor e'3tán calcu~
'ea as l?ara casos de rotura normales.

s deCir, no en la pr0xlmidac! de 'as
mordazas de suj'eción del: dinamÓ
metro.
r 4.'. Las características que l1an de
:u~lr las Cámaras de aire son ia'

'SIguientes: •
di:h Tener Una de-nsI'hd correspon-

a 1
te a un peso·específico :10 suoerior
,25·, .

b) '.
no de~u cont~ll1dc;> en goma elástica

'c) Le s'er ll1fenor al 80 por ro:)·
.<:i611' ,a ca~ga. de. rotu':a por ·trac-
!Sr n-o sera mferlOr a 0,150 kilo
1 a·l110-s. por milíme'tro cuadrado· ele
a sección inicial
d)' .'1 R,l alargamiento 'en el acto d~

~~ rotura no debe 8,~r inferior a cin-
veces el largo inic:a!,

-
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LEGALES

llorca Santa Cruz de Tenerife, cuyos: que serán Í>resenitadas por sus auto,res
, 1 l' ddepósitos serán abastecedores de las de-! o representantes en p legos cer,ra os,

más plazas de cada división que se fi}e, los que serán numerados por el orden
viajando la mercancía por ,cuen1'a y de su presentación. Transcurrido dicho
riesgo del contratista ' plazo, no podrán recibirse más propo-

Dentro de los diez días siguientes a sidones ni retirarse las presentadas.
la firma del contrato, la casa adjudi- 3." Las proposkicnes se extenderán
cataria, participará por escrito, al l<Ii- en pape'l sellaido de la dase octava, y
nisterio de la Guerra el nombre y la f aparecerán sin enmiendas ni raspadu',
dirección de' sus representantes donde ras, a menos lJ.ue se salven con nueva
los Cuerpos, centros y dependencia~ de- firma, y se ajustarán al modelo que se
ba'1 dirigir sus pedidos. . publicará en los anuncios.

13· En caso de que, por las neceSl- 4." ,Para tomar parte en la subas-
dades del servicio fuera nece'sario ha- ta, los licitadores <\compañarán a sus'
cer pedidos de importancia. por ,aumen- resjpectivas, prD!posiciones l'a carta de
tar el' consumo de estos ar,tículos eni' pago que justifique haber impuesto en
cua'~quier punto de la Península e IS-" la Caja general de depósitos o e,n sus
las, el Ministerio de la Guerra avisará: sucursales la suma equivalente al 5 por
con quince días de anticipación a la ¡: 100 de sus ofertas.
casa o casas, contratantes indicando el· Servirá de base para fijar ,este 5 por
aumento aprDximado, q~edando éstas f roo el precio límite señalad,o en el plic-
obligadas a sumiilÍstrarlos en los pun- ~ go.' .
~os que se indiquen. ~ Esta garantía podrá consignarse e.n:

14· Los con~,:rsantes har.án. su ofer-I metálico o ,títulos de la Deuda. jYúbll-,
ta por el comj)!eto que se mdlca en la i ca, que seran valorados al precIO me
condición primera, detallando en el es- lI dio de cotizacioo en Bolsa en el mes
tado que se especifica en la condiciónipróximo anterior, de 'no estar dispue~
quinta. Los adjudicatarios no podrán. ta que se admitan por su valor noml
reclamar' indemnización alguna, si los1110.1. Este depósito, se constituirá, ha
pedidos no alcanzasen a cubrir el con- ciencia constar expresamente que se ha
S111110 aproximado que se calcula. iefectuado para acudir a la subasta a

15· El M'inístedo de la Guerra se' que estos pliegos se refiere. Esta fian
reserva el derecho de nombrar delega- . za sólo servirá para la proposición a
do qne inspeccione en las fábricas el· la cual vaya unida, aunque el .licitador

• 'el t' d 1 ," 1 1 !\ 'materia, es ma o a:_ SUIDlI1lstro .(,e Jos!1 presCl.:te ma;s de una.
Cuerpos, ~b1igáíldose.•;~s ;ontratlstas

n
.aj S," Los autores de las proposiciones,

dar toda Clase de ¿acll,aad~s a_este pd - ~ o. sus representantes que concurran al
sana! .para el mejor desempeno de su~' aCoto, acompañar~n, su cé~ul.a o pa~.a
cou:.hdo. ., ' ~ 'porte de extranJerla, el ult1mo recmo
'o?! a:gl1r:a .n:er:al1~la. n? . reullIera ~~s,~ o alta de la con;tribudónln~u~trialque
(ktnda, c~Ddl:lOn~~ .0. J~1CIO. del re'p, e- ji corresponda satisfacer, segun el con
~e::tante oe es.ce ~1:}l1Isteno, bIen ~or de- i cq}to en que los licit,adores compa~ez
~.e>to de fabnca,clOll o por la mala ~a- ~ can; copia de la es,cntura de constltu
!Jetad {!e las gon:as, o .fÁlr otro ~ot~yOi ción de la Sociedad que .representen,
cualqu~era" po?ra pedIr, a. la falbncaIla certifica,ción a que hace rde,rencia,
la sustltl1ClOn a.e. este mat~nal por ,otro, el decreto de 12 de octubre de 1923
y.e.n caso de dlscon~orml~~d, sera re- t (D. O. núm. 228) y artículo sexto del
1lI1t!do al Laboratono;. mlhtar qu~ s.[11 decreto de 24 de diciembre de 1928
des¡gn:e, que propondra a ':a supeno~l-' (D. O. núm. 284) y orden de 26 de
d~d SI procede o no cambIar el mate- ju1i:o de 1927 (D. O. núm. 164), así ca
nal por otro. . .: mo también el último recibo que acre-

16. En el caso de que la y¡genoa ~ aite el' D"""O de cuota al retiro obrero
óel .contrato de. sumi~istro fuera int~o- 'y los a;;derados, <¡.demás, el poder )10:

dUClda en la I[¡dustrla alguna modlfi- tarial o~or'O'ado a su favor.
cad.ón impor~ante en la fabri,ca;:ión de' Los ;ut;res de las pro]}osidones ha
Cl1-bl~rtas y cam~ras de autom~)Vlles, en- brán de acompañar el -certificado ex
canur~ada a mejorar su ca;hda~ o l~ pedido por el Comité regulador. de 1J;
efi~acla' de su emp1eo, el. c?ntr~t1sta RO-! producción nacional, a que hace i"efe
dra pr~~oner a est~' Mllllst~no la 111- 1 encia el' artículo 17 del reglamen~o
trod1;1ccl?Ji .de la clta.da meJOr2. ,er: la aprobado por decreto de 3 de diciem
f~bncaclOn ,del matenal, y el Mltllste- 'bre de 1926 (Gaceta núm, 342) y las ór
r;o r'esolvera lo ~ue haya lugar, acep- denes de 25 de mayo de 1927 y' 3 de
tandola o rechazandola. febrero de Ig28 (Gaceta números 148 y

38), cuando ,los proponentes sean, pro
ductores.

Todos los documentos preselJ'tados
por los licitadores en el acto de la su~

basta" si están expedidos en el extran
jero, deberán ser traduddos par la ill
tcrpl'etación de lenguas' del Ministerio
de Estado y estar aee'más, legalizadas
y visadas sus firmas por dic.hoM\nL;
terio.

Asimismo habrán de ser reintegra
dos conforme a la ley del Timbre, que
dando exceptuados los pasaportes de ex-
tranjería. '
,6." ,No s,e admitirán para' (amar'

parte en -la subasta ni para grrnw-

6." En la imposibilidad de conocer
todas las medidas y clases que podrían
ser necesarias, se ha hecho la indica
ción de las más corrientes, quedando
110 obstante, la casa adjudicataria obli
g,Kla 'a servir ,cualquiera de las que ~e

pidan a precios proporcionales con los
del cuadro.

7·" Todas las cubiertas serán de! tipo
antideslizante y las cámaras irán mon
tadas S'obr-e cubiertas de dicho tipo, 10
mismo las de coche que la:s de camión.

8." Los recorridos mínimos que de
berán efectuar las cubiertas y cámaras
sin defecto alguno serán los siguientes:

En las Península e Islas, 9.000 kiló
metros.

Toda cubierta y cámara que en la
Península no llegue a efectuar un re
corrido de 4·500 kiiómetros, será re
puesta gratuitamente por el fabrican
te, y en los que hagan recorridos su
periores a 4.500 kilómetrüS e ,inferio
res al indicado, antes, se descontará al
fabricante la mitad de su importe.

Si el adjudicatario no se aviniese a
la reposición o descuen/LO indicados,: por
entender que la inutilización ,prematura
de las cubiertas o cámaras no es mo
tivada por defectos 4e fabricación, se
rán reconocidas por una }unta, forma
da p::Jr dos jefes u oficiales ,pert¡enecien
tes a Cuerj)os, centros o dependencias
que teilgan a su cargo servicios de' au
tomóviles, por el capitán inspector de
automóviles y por un caDitán o subal
terno de la unidad usufructuaria del
camión o coche en que se produjo la
inutilización de las goma?

La autoridad militarcorresporrdie!!:lte
designará los dos primeros y dispon
drá la reunión de la Junta a la que
confurrirá el cor:.tratista o su represen
tante, tomando acuerdo por ma.yoría de
yotos, refiej ándose en opo,rtnna a:Cta,
que remitirá al M.illisterio de la Guerra
para resolución.

9:" La adquisición de que se trata
se efectl:ar-á {'ntre j)r<JJ,uctores naciona
les, teniendo presenre"los preceptos que
regulan la protección a nuestras indus
trias.

lO, Las mercancías Yiajarán, :por
cuepta y riesgo de la casa adjudicata
ria:

1 r. Pe cada partida podrán sepa
rarse una muestra para someterla a en
sayos com])robatorios de su calidad en
un Laboratorio del: Ejército de reco
nodda garantía, y si result.ara que el
artículo no reunia las condiciones exi
gidas, se le comunicará al contratista.
que quedará obligado a reempla.zarla
por otra, en un pl,azo \, no inferior a
tres días.

El importe del transporte de las
muestras' será .. cargo al contratista, si
d.el exa~en. resulta inadmisible la par- "','''-',''
tlda, aSI como los que ,ocasione reti- L' La subasta se celebrad en Ma-
rarla y los de su sustitución. drid, en el loca:!, hora y día que se

12. Las casas adjudicatarias' se com- fijará en los anuncios.
prometen a establecer ,depositas con 2.' Dicha subasta se celebrar,á pre
arreglo a las ,'cantidades quede cada cisamente en día laborable, y el tri
medida se les indique, en Madrid Se- bunal se constituirá a 1ahora seña
villa, Va1encia, .. !3arce1ona, Zara'goza, lada en el loéal designildo al efecto,
Burgos, Vallado'lId, Corufia, Guadala- dando' principio el acto:por la lectura
jara;, Cartagena, ~! Ferrol, Cádiz, Se.., de, los am:ücios y pliegos de condicio
gavIa, San. Sebastl~n! . Pontevedra, Má-¡ nes y destinándose a l;ontinuación trein
l?-,ga, ,Bada)og; _QoMenaa,:pal¡1.a ~e M.a-\"ta. ·minutosa. recibir las .. prQPpsiciopes,
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tizar el servicio, las cartas de pago ·Ies y fUesen las más ventajosas, el .pliese 1'1.3 condidOones que debe lIe
']ue se rdieran a imposiciol1és he- Presidente del Tribunal de subasta nar para la celebración del contrato
eha's para afianzar otro<s servicios, invitará a una licitación pOor pujas a o impidiese que éste tenga efecto: en
por 'más que sea' notoria la t.;nnina: la llana, durante quince miputos, a el término señalado, se anulará el
nación satisfactoria de los mismos, SI los autor,es· de aquellas proposicio· remate a cos'ta del mismo rematante.
no se justificas.e este extremo por me- Hes, y si teoninado ,este plazo sub- Los efectos 'de esta declaración se
dio de la corres'pondie'nte cér',iñca- sistiese la igua:1'dad; se dcci'dirá ;:.;. ~a.n:
ció'n, haciéndose, en este caso la ,rans- adjudicad/m del s·ervicio por medio L° La pérdida de la garantía o
-terencia de la .garantía para respon- de sorteo. ·depósit-o de la subasta, que, desde
fler al nuevo'. contrato. 12. Cerrada que sea la licitación, luego, se adjudicará 'a<] Estado, C')-

7'~ Las cartas de depósito corres- el Presidente del Tr.ihunal declarará nlo inclemnización del- perjuicio 0;;1
pondientes a las 'p,roposicioues que 110 aceptada y hará la adjudicación pro- sionado pO'r la demora del servicio.
sean acepta,das, Sle devolverán -de3- .visiona1, a reserva de la aproba-ción 2.° La celebración de un nuevo
lHlés de terminado el acto de la su- superior, a la proposición cuyo prc·· 'remate baj;o, lasrrlÍsmai>' condiciollf.s,
basta, a las interesados, ¡-os que fil'- cio total sea más ventajoso, ~n cuy.o pagando el primer rematante la di
marán el retiré de las mismas al pie nle'mento se dará por terminado el -terencia del primef{) al segundo.
"de sus res'pectivas c\,fertas, quedando acto, y se extenderá actalwtarial de 3,° No presentándose proposición
éstas unidas al expediente ·de subas- 10 ocurridO', la que autorizará todo admisible en el nuevo,"la Admill:s-.
tao Igualmente se de,volveran los, de- el Tribun"~. y firmará .asimismo el tración ejecutará el servicio por su
má documentos que acomipañ'en a sp rematante o su apoderadO. cuenta o po'r CQ'lürat¡j.CÍ'ón directa,
propo.sición. 13., ;La garantía 'provisional que· res'pondiendo el rematante 'del m;l-

8." El preci,Qo que se ~ons¡glle e:1 dará a beneficio del Tes01'o cuando yo!' g.asto que ocasione con respec-
:as proposiciones s.e e·xpresará en le- el autor de la J,lroposición más ven: to a su proposición. '.
tra, por pesetas y céntimos de dicha tajosa deje de suscribir el a.cta de Para exigir 'las responsabilidades
unidad monetaria:, no ,~dmit1élldose subasta aceptando su cQon¡;promiso. anteri-ormellte consignadas en el se-
más fracción que la del céntimo, en 14. D'eclarada la aceptación lÍe un:; 'gundo y tercer caso y cuantas se or;
la inteligencia que de consignarse pro'posición se entiende lleva envud- gin:en d·el incumpli'imiel1to del con
más cifras decima"les no serán apre- ta la responsabilidad del rematan:e trato, se procederá en la fOrma que
ciadas, quedando a favor del Esta- has,ta que' sea aprobada. determina ~a condición 24 de es<e
do las fracciones que no lleguen a 1'5. Una vez recaída lá adjudica- plieg.o·,
'un céntimo. ción provisional, si la urgencia d·el i9· ,Serán de cuenta del adju li-

Se expresará el precio {lOr nedi- servicio exigiera que se ejecutase catario o adjudicatarios, proporcio
da. por partida, los 'importes par- desde luego, el contratista tendriJ. nalmel1Jte, to.dos l{)s gastos que 0':,1-

ciales y el total. o!Jligación de hacerlo as.í. sionen l.os anuncios y otorg:l!mienr
9." Para cumplimiento de la or- Si después el contratista favorecí-to de la escritura y copias de la mis-

·den circular de 2 de a,gosto de 192 9 do con la adjudicación provisional no ma, y exhibirá los recibos que acre
(D. O. núm. 169), los ofertantts obtuviera la d~flllitiv¡¡" sólo tendrá diten ha'be'r satisfecho los derechos
declararán en sus proposiciones. qLle derecho a que se le liquide y abone de inserción de los anuncios. Será;],
de s,eradjudicatarios, los ,o;hrero~ al precio de su proposición la parte también ,de cuenta -del a,djudicata
''C11lipJ.ea-dos en la construcción d'el del servicio prestado, sin derecho a rio o adjudicatari,oos, pror-rateándose
n:aterial estarán sometidos a conii- indemnización alguna. proporciona:lmente, los gastos de asis-
Clones-no inferiores a las qLle en 16. Apr.e-bado el remate, d adj'l- tencia die notario a la subasta.
la realización de la· déstinada a otras dicatario' constituirá, dentro del plazco .Los 'rematantes de las'egunda SU~
~l~lpresas priv~'das o al consumo pú- máximo de quince días, co'nta,dos a basta 110 estarán obligado's al pago
bIrco hayan ,sIdo determhadas, bi<;n partir de la fecha. en ,(¡ue se haga la .de los. anuncios de la ,pr,im~ra.

:P,?·r los Comités paritario.s coues'pon., a4'judicación definitiva, un'dCipósito 20. El contr<l!tista .satisfará üs
dIentes ,o por los contratos de nor- del 10 por 100 del importe de su pro- 'gastos de transportes, a.carreos .y rde., .
111aSI ~e .trabajo acorcla:d:as. po,r la3 .posiciÓn, constituido, 'en' la ··mis.rna rechos ° arbitrios que pudiera tener
{Jrga11l~aClOn~s patr·Q,ua'les .y oo¡;e¡;as .form.a que el provisiop¡¡l, el que ser- !la mercancía, to·dav,ez qtte el prc-'

>de la. m~u.stria correspOndiente o ge- virá para. garantizar el eLlmplimien- ,cio de susof,ertasse entenelerá qw:
tlerahzadas en los COntr¡¡tos indivi., to del cont,,¡tto, circunstancia que. se ,es colocada .aq!1~lla. en los depósitos,
dU~I,es de la pr'opia industria o pro- hará comtar, eXPresamente en el.do,Y .condiciones que det¡;rmina, la, cláu
feslOn, y, además, a l.OOS precéptos. cumento. acreditativo de la coustitu-' ,sula 12 'deJpHego de' 'las técnicas.
-del 'decreto-ley núm. 7:4;4, de G de ción del mencj.on·ado d'epósito, qne 21. :La adj¡tdlca.ción de esta .Sl1

U1arz~ ·de:1929 ,{D.·'O, ;iÚlll.. 53), g,ut se hará a nombre del Presidente deL :basta, que 'eS referente al. SU1l1Í;lú
-esta.blece'deter~lI1~;do~ 11niites par.a Jos' Tribuna-l ele subast~. 1tro de artículos cuya necesidad f s
peTlod~,s de. !¡.q.llldaC!'ón, i:i~' salarios' Si por c,ausasde1 re!1latante: ° re·, :c?t:~tante en todo Itieu}po y cuya pr0
ra 'de :1n:'!?OSLCIOn d.e :~"!ütas.y para;, m.atantes, no cons'tituyer.an .. el ,depós-i.", :\;I&lon ',ha . de· :efectuarse, sin 'solucl0-
. garanÍla d.e los 'credltos por joro' to del 10 por ,100 dentro del .plazo, nes de continuidad, de u." o a otrona'les. . , ..... " '" .

's'eñaladq,' penft:r.á la .fianza provis.io-; caño, se h;atá.. con ca¡;go,a 10.5 crédi-
-d ,10. Una; .vez ,cerra:da la. adm,isió¡l; nal. quedando ,en. beneficio d·e1 T~-: :to~ de Jos c<l;pitu1os y ,artÍ<;ulos .dél
.¿e proposl'clOnes, y arites de pr,oce, :'soro el importe d'ela, misma.I!resupuesto qUe· s'ea ", vig;~mte en losJ! ,a la .aperturay lectura 'dé 'los' El resgu;¡¡rdo ,de,depÓsi~o definiH- q1,le .figu.re el cr,édito :para 'e~ta aten-
11) legos,.' que 's'e 'vedficará 'p'or'.. el' . or"-, vo Se· devo'lverá .al ,c,ontratísta e.ll ...~l· cíón lo.s cuales en 1
'C en de S11 . ." '. • .. . ''1 ' ".'e presupuesto
ne . ' numeraClOl1. pod'ran eJ¡:PP-¡ ,acto del 'otorgamiento de la,escritura. <.actu<j.l,sone1 \cap~tulo 20 artículo
,d r los autGres.o apo'dera,qos 'las ''du-; " Termina.do .el compromiso comnlc.' ;úllico. de.' la SecciÓn CUa¡¡t;, para. ~l

as .que, s,e les ofrezcan o pedirlas ta; y ,fiefJilente por parte del .contra- ;rn<l~erla¡' con .. des.tino ala ,Penínsu'la
:~.xphc~ciones necésarias, en la in'té: ..,ttis.·ta o .co!1,tratista.s, él .Pres1d.ente. deÍ· jBa.,lear'es.y ·..Cal~aria.s, .y el C~""íhI1~
ng;encla d b" '. 'T' b' " " . ~<'1)1" . e ,que' alerto el ,prtmer , ..TI uPal,'de, subasta .acordara lad~- ¡pnmero, arh.culo tercerO' de la. Sec-11.::g0.,no h.abrá ·:1ugara,expli;aeÍ<)~: iV"Oll1Ció'n .de la misma,una vez <J.·ue fión ¡4, pa~a. el q,uese destina a
'1l~: nI o~servacíones. de 'Ilitigún 'gé~' :se .haya acreditado .h.aber .satisfecho:~friCla, tenien¡do~ncuenta lopre-

I~. qtll1t~rrudmpan.e-l¡alltQ' ' ~o'dos los gastos a,quese refie,ren ¡~scept~a~doel1 la: ..c1aus;ttla 3, dees';ls
}lr ..er·rnllla 'a .1<1 :lect'Ura de las" ;c'lá:usulás '19"y .22;de 'este plh:glJo. . :popdl~lOnes, q:4e co,mpl:~ta, a ésta.
ráO~G'SlCI~nes pJ;es~ntadas,se:fom~aJ '. 17, lEl. contratista, f01"malizará ,la ,; ~e¡s p~g.Qs ,se h.i,trán, dellt'rode los
~uJ) °tre.. secretarIO., d,ellTri1b"nal "ei ¡:'C'rrespondiente escritura y ent¡;egar.5: FtedJtos 'dl~ponible,s ."t1'·antes ln·ellC[·C
;~lis~ ·a..Ullestado cotnpar¡itiV:o~de ",;s: ~1. número dé ejemplares regla·men-' ~,a,~os, por 'la ;Eága.dliríá ·del Mtms-,
tOr a.s, que firmará Coneli-ríter"e,íl.; itariosen .el .. término de 11:n ,mes, a ~etlo d~ la Guerr,a y en,1a fOtlUa 'lue
P r ~ esta,mpará el> ,.. visto b-u,ellO'el' :contar desdé el d~a.,ell .que" s,e, le no- ¡:)ete¡:,mma la, orden dé 14. dé marzo

Cesl. -ente. . , tifi<;[ue l.a:q,dN~icació1J. ,definitiva d~J de I930~.·D.O,IJ".1J.m.ero 6,8),. ,d~s".u6s
a.SO de 'qu l . t . " .. "d' ,<'estado dos e;· resu t:á's~rt. de ':1:i'chd rema e. . . u'e'. acré' Itar 'el' contratista. 'que, ha.

o mas propOSIC1<;T11.es"f6ua. ¡S, 'Cuan.do el.tema,twte no. eun,¡.~ ~atlSlfecho la, .'co.IJtrih,W;lión. indus-
\



tria!l, las cuotas del retiro. obrero ..,
'l,os gastos que haya ocasl?:t;tado ~a
subasta eiectuándose en m:tahco. h~~
ta 1.250 pes'etas Y por hbraml'en.o,
'expedido a fayor del pagado.r y .en
:su representación al .contratlsta; .Jo,~

mayores de dioha cantidad.
22. El con.tr~tista queda obligad~

,a satis,facer el Impuesto del 1,30 po.
'100 de p~os al Estado, ~ereahos de
Timbre y todos los demas qu'e co-
rr'espondan. . .,

23" lEl adjudicatario consbtulra los
'Cle{lósito.! 11 que se, cc:ntrae la. co~
dición lB de las tecnlcas, hacle~uo
hs entregas en la for~a esta.hleclda
',en :las cii~osiciones citadas en este

!pliego. . 'd' d
¡.Si .el aoijudicatorlo ',eJas'e e sus-

titúir el material ,defectuoso, a que
:Se refieren'las condiciones oc.taya. Y
'Ilde las técnicas, o de suministrar
itos pedidos que s,e le hagan, se pro
:cederá, previo, ,el ,a.c1!e1'do de ~a su"
iperiorida:d, a ,ad'9u:rlr la pa:rbd~..~o
¡partidas nQ 8umlUl~t,ra,da.s o d,et~~
tuosas, biw por gestlOn directa o ,por
!Subasta.
I Si se adoptase el primer sistema,
,se citará al contratista, a fin de que
¡por soÍ o por medio de ~u. :ep'res,en
ta,nte, pre&ellcie las 'adqUISICiones, ya
que ha de ser de su cuenta el abono
de la diferencia si costase e'! articulo
a mayor precio con r,elación al con
trato El contratista quedará obligaúo
a ab~n<lr 'esa diferencia, tanto en caso
de subasta como de ges,tión directa,
y si no l. verificase se le descantará
del primer pago que tenga que ha
'cérs,eJ.e e de la fianza, debiendo el
,contratista compleiar ésta dentro de
110s quince días siguientes, contados
desde la fecha en que se le avise.

Si por ed contrario, los precios a
que' se efectuaran las ad,quisiciones
\J."esultaren inferiores a los señalados
'en el contrato, quedará este benefi
cio a favor del Estado.

¡Si el ceJI.tt:atista incurriera nueva
mente en los mismos incump'limien·
tos, se procederá en igual forma a
la indicada, reservándos,e el Estado
,el derecho ,de rescisión del contrato,
,éon pérdiria de la fianza, que quedará
á ben,eficio del Estado.

Igua,1 derecho alcanzará al Estado
,de rescisión del contrat,o" con pérdija
de fianza por el contratista" si en
,cualquiera de los trimestres que co
rresponda Q 1 'Suministro, 'contados
desde que empiece a ,regir el con
trato, s,e hubiesen sustituído por de
fectuosos ". por no haher realizado
el mínimo recorrido marcado en d
párrafo ·segun.do de la condición uc
tava de las técnicas, siempre que
ohedezcan ~ causas impu\tables a ca
lidad, un número de cubiertas que
a.1cance el 10 por 100 del suministro
e.foctuadoen el trimestre.

E,I contratista quedará ob'1igado al
cum];ilimi,ento de las prescdpciones
'que' sobre a~cidelltes.jet trabajo, t,,;¿
,bajo dy mUJe~es 'y mnos" contrato de
trabajo Y retiro obrero ~receptúa el
virrente Código de TrabaJO y demás
dl~:posiciones .de caráct'er' social: y~-

Igentes. .' > , '

, Z4. . En' 'tados los casós de' incum-
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'1' aplicable cesará si la proposiCión
plimiento, el contratista' será ~~q~~;' 'P~r ella fa~or'ecida resultase onero
rido wl abono que proc'eda, y en más del 10 por 100, compu
ve,rificado, si la .fia?-z" presta.da, o ~~do sobre e1menor precio. de ;0&·
los pagos que estuviesen. pend:e;Hes roductos no figurados en dl,cha re
no fueran suficientes, s,e mst;U1ra el, f c· ón anual." "Artícu:lo 12. En to
oportunoe~pedien~ede apr,emlo co~o d~ Icaso las proposiciones han de ('x
deudor de ,la HaCienda. . presar ios precios en moneda espa-

25. Las disposiciones gubernabv~: ñola, entendiéndose' ¡lOr. cuenta, .del
que en este ,contrato se adopte~ r·e. proponente los adeudos arancelariOS,
la Administración tendrán caracier en su caso ,los transportes Y c~ales
ejecutivo, quedando a s~ly~ el de,,('- quiera otro,s gastos que se OCa!;lOnen
cho del contratista de, dmglr su~ re- par'a efe,ctuar la entrega" s,7gun, las
c1amaciones por la Vla contenclOSO- ,condiciones de'! contrato. Art!culo

administ,rativa. 14. Las aUforid,:'d~s y. !os fUnCIOI1:-
Las cuestiones a que el contrato rios de la A~lll1nlstraclOn que o~o,~=

11 da dar origen que no s'é puedan guen cualeSlqUl~ cc;>ntratos para se~_
~eseo'lver por las disposiciones. espé- vicios u ahras p.ubhl'~s" 'tebe~ant~~s
ciates sobre contratación admmistra- dar de que COPiaS I.erades. e 'd;'
tiva se harán por 'las reglas del de- contratos sean .com1JUlcal abs 1ll

l
ml; ~:

, ú tamente despuesde cee rarOs, 11
recho -eom n. . f (..l' t concurso oAsimismo el contrato, no puede E,O- ,cualiqUler orma ulr\c.~, ' t

'. . . b' '1 t b t) a la Comlslon protec ora'm'eterse a JUICIO al' Itra, Y: cu~n as .su as a , . , . 'I "
dudas se susciten sobre su mtehgell- de la producclOn, naSlOna .. f ' ~~ "

• • 1'0'n y efectos s,e resolve- 29. N o se accedera ~ satis aCI;. ,11-
Cla, res,cls d • . '1 111 a pagar ma-
rán en la forma que an4eriormente ' emnlzac.lOn a guna, . 1 d 1

d t . yor precIo que el estlpu a o por a
se e ermma.. , . creación de nuevos impuestos, cares-
, 26. ,El contraüsta gued~ o?hgado tía de los mer,cados o d'e subidas de
a pr'es'entar en la Oficma 'J151Uldador: tarifas de ferrocarriles- Así como
de derechc;>s r,eales 'la escntura qu~ tampoco el Estado intentará mermar
otorgue, SIendo de su ,cuenta la s:- la retribución convenida por que se
tisfacc!ón de'l im\porie que proc~: supriman o disminu;y~n los citados
y. dema~ gastos .q1;1e como consecu"n impu,estos ° tarifas existentes al con-
cia pudIeran ongma,rse. . traerse el compromiso.

27. El ~onlratista o ~on.tratlstas ' De igual manera el .Estado no 'a~o
quedan obhgados al cump'hml,ento de nará en ningún caso mtereses de Qe-
cuantos d'eberes im¡pone ': los patr?- mora. .
nc;>s el. ~ódigo de T~abaJo y .demas 30. En ~aso de mu~rte o. q~lebra
dlS>poslclOnes de car¡¡,cter SOCial Vl- del ,contratista, quedara rescmdldo y
gente. terminado. d contralto, a no ser. que

28. D eh i ,e n d o ser precisamente los herederos o los Slíndicos de :a
producto 1]acional el material objeto quiebra se ofre~~an a llev.arlo a cab,)
de esta subasta, en cump'limiento d-e bajo las condlclOnes estlpu'ladas ('n
10 dispuesto en la ley de Protección ael mismo. El, ramo. de Guerra er;
la industria nacional de 14 de fehre."o tonces quedara en 'hbe;rt,:'d de adn::ll
d.e 1907 y reglamento para sueje'cu- tir o desech~r el of.reclmlento, :~,e~un
ción, aprobado por orden de 16 de convenga, sm q~e en este, ultu;J.O
julio de 1917 Ce. L. núll!-' 153),. y caso .ten~;tn a51uell?s. ,derecho a 1ll-

,disposiciones comp'l,ementanas, se lll- demll1zaclon,. SI?O 1!ll1camente a que
s,ertan a continuación, en virtud de se haga la !lqU1'daclón de los d'ev,en
lo precep.tuado, los artículos 10, II gos del contratista.
y 12 Y primer párrafo del 14 del cit1- 31. El contrato quedará r,escindido
do reglamento, y que son como si- sin derecho a indemnización a!lguna
gne: "Artí.culo 10. Cuan,do se ha para el contratista y cualquiera que
yan oeleb'rado, sin; obtener postu."a sea el tiempo que 'le quede de' \'i-
o pro:posición admisible, una subasta gencia con arr'eglo a la condi:¡ón
o 'concurso sobr'e materia, rleserva)- ,s'egunda 'de las técnicas, o anulado,
da a la producción nacional, se, po- sin derecho a ind,emnización alguna,
drá admitir la concurrencia d,e la px- con arreglo a la condición 21 de las
tranjera en segunda subasta o en el legales si en el presupuesto ,para el
segundo 'concurso que se convoque,año 'e~onómico 'cor'r,espondiente deja
con sujeción al mismo plie¡¡:o de coa.. ,de consignars,e el crédito necesarí'o
:diciones. que sirvió de base pa,ra la para at,end,er a este suministro.
prime,ra vez." "Artículo II. En la ~t- ' 32. ,Las proposiciones que, no re
gunda subasta o en el segundo con- únan los requisitos expresados en los
curso previs,tos por el artículo anh,- pr,es,entes pliegos de condiciones no
rior, los productos nacionales serán ,serán admitidas, .
,proeferidos en cc;>ucurrencia, con los 33- Todo cuanto no a'parezca coJ;!
prod1!~tos ~xtranJero.s, exc1mdos de !a 'signado Q previsto en este pliego 'de
relaclOr: VIgente, ml'en.tras 'el, precIO condiciones económico-legales, se re·
de, aquellos no exceda al de e~tos ¡>n ,girá por ,los prec.eptó's dle Reg}a!nel1
mas d.el., ro J?or ~o~ que. senale ,la to, para la" Contratación AdmllllStra
pr9poslclOn mas modlca: Siempre ,\ue tiva en ell Ramo de' Guerra, a'probado
Fl ~ontrato compr~~da productos ¡n- por orden circular de 10 d'e enero
cluldos en la relaclOn ;71gente Y. pro- último (D. O. núm. 12), de la ley de
duetos q?~ no lo esten, !o.s pJ¡.e~os Administradón y Contabilidad de la
pe con~lclOnes.y p,roposlclones, JOS :Hacienda p.ública de, 1 de juli? de
agrupara y ,evaluara ,por ,sep~rado. 19II (,C..L núm. 128) y alteraclOlles
En, ta!les co~~ratos, la pref~rellcla del de"a'quél1os' s'eñaladas en disposiciones
pr.?duct,o naCIOnal establec¡¡i.~ por el posteriores.
parrafo' precedente; 'cuando 'esta fue- '
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TABLA iIlúm. i.

(argas miÍXimJ1s Por eje que deberán llevar las cubiertas con relación,
a su secció'n'.

CUBIERTAS DE CUERDAS NORMALES PARA CUBIERTAS DE CUERDAS PARA
ALTA PRESION BAJA PRESION

Carga máxima por eje, Kgs.
Carga máxima'SECCION SECCION

Cubiertas seneilIas Cubiertai dobles por eje, kgs.

80 600 .' 100 400
90 Y3 \¡ 800 » 4,4074,45 800

105 Y 4 900 . 115 600
120 y4 \¡ 1.200 2.000 130 Y 5,25 1.000

i~g y5 1,600 3.000 145 1.200
1,800 3,300 160 Y5,77 1.400

155 Y 1) 2,200 4.200 . 6,00 Y6,20 1.400 ,
185 Y7 3.000 5.600 6,75 1.500

8 3.500 6.500

I1

7,30 1.800
9 4.600 8,500 » »

TABLA núm. ·2.

Pesos netos de tos c~biertas para automóviles.

651

Medida Peso, kgs. Medida Peso, kgs. Medida Peso, kgs.

Alta presión. Sin talones Con talones.
Con talones. Baja presión.

31X4 9.725
7ooX80 4.525 32X4 10;025 715X100 5.760
hOX80 4.910 32X4'/. 11.235 715XIl5 6.635
710X90 6.370 33X4'/. IUS05 730XI30 8.570
760X90 6.110 34X4'/. 11 995 SOOXI30 9.410
765XI05 7.500 30X5 14.450 775XI45 11.420
815XI05 7.815 33X5 16.075 860XI60 14.350
820XI20 10.825 33X5 11.120 31X4,45 7.695-
880XI20 11.790
835X135 15,435 Gigantes. Sin talones.
895XI35 15.885 Sin talones.
935XI35 16.900 29X4,40 7.445'
895XI50 l7"Hi5 32X6 23.300 29X4,95 8.l7!},
955XI55 21:1110 36X6 26.800 .31X4,95 8.810'

l..Q25Xtlll5 36.450 34X7 31.700 31X5,25 9.945
800X150 6.175 38X7 36.200 30X5,77 10.815

30X3\¡ 6.375 36X8 40.400 32X5,77 11.625'
3IX4\¡. 7.530 40X8 44.100 33X6,OO 14.75(}·

32X6,ZO 14.230
33X6,20 14.750
33X6,75 16.075·
34X7,30 18.155-

i

~~.\;!;. -:",~';; :"~;i·i...!

'TABLA núm. 3.

Número de capas de· tejido, con relac#ón a la sección de las cubiertas y
. ',carga de cada cuerda.

Carga de rotura de.una • ICarga de rotura de una,
SECCION

Número cuerda vu!eaniz¡¡da SECCION Numero euer"a vulcanizada
de capas . (prómedio de 50 de capas (promedio de 50

°cuerdas) cuerdas).,--- ---
80 4 Kilogramos, 4,50 8 12 "Kilogran:os 5,90
90'311 4 » 4,50 , 9 14 » 5,90

105-4 4/6 , 4,50 IDO-liS 4 > 5,25
120·411 6 ». 4,50 130-4,95 4 » 5,25
135-5 8 . 4,50

·1

145-5,77 ¿/6 » 5,25
150-155 8 » 5,25 6·6,20-160 » 5,25
18~-6,7 10 » 5,25 6-75-7,30 6 » 5,90

i



.".,";"".:.... ,•• <>,'

TABLA núm. 4.

Pesos netos dI! las cámaras de aire.

clon de la recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump'limiento Madrid, 2
de diciembre de 1931.

Ipe~O~Kg~"
:;, ~ '-1 ~ "'" .~.'.~, . ' . I

Medida ';Medlaá Peso· Kg<. Ai!!~lida ?eso,-Kgs.
~ ---

Alta Presión ,895 X 150 2,'HO 40xa '5,420

550 j(1,'5;O:'
,,9aSX150 .2,S51l 42X9 , " .4,a50
'1!>35X.155 1;610 Bája Presión656 0;635 1\;'ctz5 ~O85 4,105

700 X SO 0,740 2SX 3 ''0;785 '115X 100
"

0,915
75Q X SO '0,815 30X 3 0,975 7i5X1l5 1,020
700 X 85 0,740. 30X 3'/. 1,015 730 X 130 1;285
718X90 0;940 .. ' 31X 4 'i';3M '80(1)(130 • f;4'iO
7M X 90 0980' 32X 4 1,185 :75 X,l~5 ~5
SlliX90 1;055'

Gjg~ntes
S60 X ¡6~ 1,>iN

765 X 105 1,350 31 X "4,4, 1.150
815 X 105 1,520 32X 4'121 ¡,n5 29X 4,0¡ 1,O~
875 X 105 1,615 33X 41/2 1&10· ,,9X 4,95 1,250
915 X-I05 :1,695 34X f/' 1;830 31X 4,95 1 .1,355
815 X 120 1,865 30X ,l,!j80' • 31 X 5;25 : 1,450
8211 X 120 1,810 .(33 X 5 2;120 '- 30X

5,77\
1,595

880 X 120 1.935 '35X 5 2,2~., 32X 5,77 J,740
920 X 12') 2,015 32X 6 4J~¡l5 3,X 6,00 ,1,170
835 X 12-) 2180 ':S6X 6 3.340, 32X 6,20 1,720
880 X 135 2,230 ·'34X 7 3.490 33X 6,20, 1,770
895 X 135 2,220 '38 X 7, 3,940 33X 6,75l 1,855

·935 X 135 2,305 ,36X 8 3,985 34X 7,30¡ 2,145
. "

..M.adrid, 30 de nov-iembxe -die .193I.-Azaña.

AZAÑA

" 'Señor' Geti'eral Presidente del Conse
·jo de ,Administración de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme' a 10 solici
tado por el comandante de rNFAN
TERJIA, con, 'destino .en la Caja.
recíu-ta núm. 3 (Toledo)" D. Ama

;' de-o Sola Leal,:' he tenido a bien con-
?; cedede el uso <fel distintivo del profe
( sorado en unión de una barra dorada,

por estar, comprendido en lo dispuesto
en la orden circular de 21 de mayo

" deI93T'(D: O.'húm. IIZ).
Lo comunico a V. E. para su conc

c;miento y cumplimiento. Madrid, ;;1

de diciembre de 1931.

I

AZAÑA

AZAr"'-'

AZAÑA

PENSIONES ACADEMICAS

Señor General de la séptima división'
orgánica.

'Señores, Interventor general de Guerra
Yo·Director de. la Academia de Arti
Hería e Ingenieros.

Circular. Excmo, S'r.: Conforme
con· -la nfO'puesta d'el coronel, Director
de la Academia de Infantería, Caba
llería e rnten'dencia, he tenido a bim
disponer, con el fin ,de poder distin
guir el año que cursan lo's alumnos de
las distintas Academias, usen sobre el
uuiform<:' el distintivo que c::m dicho
fin era .reghmentario en -la sup¡'iml
da Academia General Militar.

Lo comíii1ico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid, 2
de diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder a los alumnos de la Aca:demia
de ArtiJIería e Ingenieros que figuran
en la siguiente relación, que principia
con D. Antonio García Benítez y ter
mina con. D. Antonio Pérez Pascual,
la pensión que a" cada uno se le señala,

, á ·'p.artir dé' prImero de noviembre pró
x,imopasado, como comprendidos en
la orden circular de '9 de abril de 1928
.(D'. O.'núm, 79) ..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
diciembre de' 1931.

AZAÑA

E'X'cnro. Sr.: En vista dell, ,elScrito
de V. E. fecha 28 deo'¿Fúl5r'ilíltitno,
dando cuenta del acuerdo tomado !por
.ese Consejo en la instancia ¡promovi
·da por doña Lucía "OsoÍÍo Cagigas,
'vi:uda del teniente, del Cuerpo de
Il~YAiLI(l)OS M~LITARE:S. D'. '1\n. ¡ Excmo. Sr.: En v'13ta deléscrito
,dres Galle,go Que]:reta, soh<;ltandCll11· ' mc'vida por doña Josefa DeaRedoll
.?,.reso en el 'ColeglO ~~e Hue.rfanos de do. viuda del auxiliar, del materiat de
,ía Gue.rra para J6US hiJOS D. Fe.mando ARTIL1JERIA D. Pedro Gonzá:ez
'i'~oña Ca~men Gallego Osorio, he Rodríguez; soli¿itando 'se conceda :11
tem-do ,a Ihlen. conce,der ~o's referi- greso eli el Colegio de'~Huérfanos de
dos, huer~,anos de,recho .a l11gre~0 en la Guerra a' su hijo D: Do,roteo GOll
el :neuclonado Colegl'O¡, pudiendo zález Dea;' de acuerdo con 10 in
ser llama,dolS cuando les correls~~f9XNil.q.Q por,V:,\E. en ,z8de octubr.e
¡ponda. último, he resulto dese~tjmar h peti·

\

Señór General Presidente del
sejo de Administración de la
.de Huérfanos de ,1? Guerra.

-------.~....-...--<"""'....,.....----- L . E'f O' comun,co" . . Ilar2 su en-
• c·;¡ de InstrucCIÓn!l Recluta'miento ~ nocimi,ento y cum¡plimiento. Madrid,
..DC luD 12 de dici-embre de 1931. Señ,or General de la prime:a división

COLEGIOS DE HUERFANOS ~ AzA~A '. orgá:nica.
. ¡
.l

Exocmo. Sr.: E'il. vilSta.deli e·s,cr~W ¡'Señor General Presidente del Con
de V. E. fecha 28 de octubre último,' sejo de Administración' de la Cajá
dando cuenta del a,cuerdo tomado por: de Huérfanos de Ila Guerra.
ese Con-sejo en .la instancia' promovi- '
da ',' ¡por doña Me.reedes, Plantalech
Masdemout, viuda delca[li-tán de IN-
FANTERIA, D. Mariano Vieytiz
kguilar, solicitando ingreso ,en ,el" EXicmo. ·S-r.: En vista del escrito
Colegio ,de Huérfanosa,e la Guerra ¿Le V. E. fecha 28 de octübre último,
para. su hija doña Car.men Viey-tiz dando cne'rita del acuerdo tomado
Plantelech, he tenido a bien co,nce- por .ese COlJ'Sej~ en ~a in'stancia ¡proe
der a la referida huérfana derecho a mov,·da por ·dona Nleves. Reyes Ro
ingreso en el mencionado Colegio". n;era, v1Uda,. de\, ,~ubofiClal de AR
pndiendo ser llamada cuando le co- 1. ILLE,~~A, D. :-\lhguel Arcas Fuen,
rres;ponda. t~s, s.ohcJt~ndo mg,resoen .el Cole-

Lo comunko a V .E. 'Para sU CO" glO ~~ Huyrfan06.de la ,Guerra ¡para ,TI
nacimiento y cumpllimiento. Mad,rid. §u ?1]0 D ..Automo Arcas Reyes, .he Señ'or ..•
:2 de diciembre de 1931 ,temdo a bien concede,r al :refendo. .' Ihuérfano' derecho a ingre'soen e'l ,

A.z1I;Fl} , ,1 mencionado Colegio, ¡pudiendo' ser
. llamado cl.l.ando leco;q:esponcia.,. ,_
• 1")Lo'~'ciiíiiuniéo aV.'E. 'para >su co-

Con· .. 1" M d 'dC. noc,ml,ento y ,cum!p lmlento. a n ,
aja¡2 ,de diciembre de 193I.

¡
Señor General Presi·dente del Con
<-s'ejo'. de"Adminrstraóón dé 'la"Cajil

de Huérfanos ,.de 11a Guerra.

l', '

I

:Ii!
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Alumno de Artillería

D. Juan Mantrel~Sigüenza Jiménez,
paisa~o.

, Jr':'

:RELACI6~j2UE S.E CITA . ....D. )oséEgido.Martin,>iir~t~tode inciso b) de.la. prescri~ión pri?1era
.,. . ," ... 'Ilifahtetía end'prrtn-er "pel'H'Jdq'de oreen" ,de- la ordenclf(:ular ··de :9 .de ·ahrll .de..

Hijos de Generales,. jefes y •.Qficiales¡.oganche . con haber ~P9r nevar :~s de.. 1928 .(.Q: O" núm. 79), Se les conc<:de

~~asd~1 d~jé~~~foa / t:J~~~;\~~~j~~~~; ¡;ilo.b.a1~~¡~~e ~~Ju~g'Garcí¡ 'd~ ;1; Ve~' ~;~i~:~~r ~fi~&1;~~~~UC::::. f:::~~s, fi~
por hallarse comprendidos en el inciso ga plilstÍ:rio,"·····,;/· ; ..... , '. liados en la Academia. '
a) de la prescripción primera de la,or. b. Luis Ledo. Herrncsilla, "paisario.
den circular de 9 de abr,i1 ;deI!)38;' .. . '. .. ' ". " .' ", ' '... \.
<D. 9..,núm.79),.s~lescoitcede.;la.pen~ . . ..
sióndiaria de tres; pesetas, a partir de Alumnos 'de ingenreros
la ·'fecha roque f:J,teron filados elt' la ¡
Academia, mas los )laheres ·de· SUkcate. . D. < Aifredo "$a:ldaña Martínéz, pai"¡
gorias ,que se detallan en armonía con sano. '... . !
el inciso ,e) de dic~adisposición: .,D. J.aim~ Díaz-Príeto'Oí'téga, pa1i

'.Alumnos de Artillería 1'1),no. " .' .' • 1:, ,.
.. o' i·. ':'i' T" , ' o' .H.uerfanosde' Generales".¡etes y ofi l . D. cAnt;onio Férez, Pascn,al, '.pa,isanp.p. Antou\o GarCla 'Be~ltez Y.I?~az.; cial~, clas.esde tropa y~ personal con} . "'.i ;". ...• '

Gallo, soldado de Cabal1erra; sin haber" 'trJtado' deL:IJ:iércitoy Arm<!qa' ¡ a quiei ,Madrír,l,.;2 9.e diciewPre.,de ;"~931:
',{lor no llevar dos años 'de ·servicio.·' neS, 'por liállarse compr:endid~s en e~ Azaña. " ~ , ,¡

!,
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PARTE NO ..OFICJAL

",OClación de. Santa B'rbara y San :Fernando
COllsejo de Administraci6n -- .

Bal.1tU lit c.jll u""JHllldient, 111 mu ,i;' l." jecTa.
, .

DElE ...".. ~j HA.jl R Peset.. CI..

-
JI*t,"'¡a lUJl.rior ••••• .•••• 227.533 55 Socios bajas.••••••••••. ". '••••••••••• , 245 95

Oastos de Secretaria .•••• '••.••••••••• 1.477 90
Cuotas de señores socios del mes de Pensiones satisfechas a huérfattos ••••.• 14.004 '"octubre••••• ~ ........................ 16.'83 lO Gastado por el Co-iHUérfanOS 16.194,'Z7
Recibido de la Intendencia Militar (con- 26 legioen octubre.: Huérfana$ 6.020,00 22.214 21

signación oficial de octubre) •• , .... '.' • . 18.872 Impuesto en la Caja 'Postal ae Ahorros. 1.492 ,.
ldem por honorarios de alumnos inter-'

,Gratificación para uniforme a··_..-···....-·:·..···

845
, huérfanos.. .• ••.. •••.••••.•.•..•

"nos, etc.•••••.••. 1, •••••••• · ........"
~o ¡G~~~.~ ~? ~~~~~ ~~:~~~a.~a.s. ~~.:1.~~.l~~ldem pOf'cargos contra señores Jefes,

229 60 ,.
Oficiale~ y personal civil del Col~gio.

IIdem por donativos y cuotas de señores
,

_.2.350 65'protectores •••••••••.•••••....••• ; I Existencia en Caja según .arqueo ••.•• 227.320 24

-361 36Suma •.• c •••••••••••••• 266.814 ~ama •••.•••••• ~100.Q~ ... 266.814
~, .

Pesetas CtI.

-
18.246 .~

85
.;

72.837
49.916 50

86.009 SO
250 ,.

Dl!TALlE.DE LA EXISTENCIA ENCAJA-------------------------_....----~----

l-'l
--.tAIi ea" } De la Asociación ••.1 ••••••••• o • " ••••••••••••••••• e , •••• " •• '. s •••• s • '" ••• ~ t
- me- eo en la ¡ En Depósito para responder a cargos••.••••••••.••. , f
In cuenta corriente en el Baneo de España•••••• , *' ••••••••••••••• JI. ~ "
Sn.Car¡>eta8 de cargos pendientes ••• , :1 •• J • • • • • • • • • •• • 11 ••••• I • , • o •••

la papel del Estado depo8~tado en cl Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos del
4 'por lOQ imlericr)." ' •••• J " I ~ ) a J •••••• :) J ¡ •• 1 1 J J" •• J • J • ;:¡ • 1 11 •••••••• 11 ••• ,. ••• ;¡ JI; ••• I • : 1 • 11 ..

8n la ca¡'a Central Militar •••••.••••••••••• 11 • I ••••••••••••• ' ••••• I .

SU••••••••••••••••••• '" l •••• ".:. t .~. ~. 22í.320 24

Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en a de octubre de 1931 •.•••.•••• 3.461
Altas••• " "... :.

SUMA.. •••• •••••• ••••••• 3.461
Bajas 11..... 11

QUEDAN ••••••••••••• t. l' 3.450

Nfimero de huérfanos existentes en el día de la feeha y su clasificación-'ll&-------""i"--_-:--__-:-__-: , -:-_,;;,.._~'-r__-;- :--__,_

Dote
&Cat'l'eJ'a

y
pr-epal\llclllla

Madrid, 14 noviembre 1931 - El Secretario: Rafael Serrano. V.o B.o _El General Presidente: F. HariJ.-Es copíll
'_', :.' .... ,~~ ,,~, J_, .... --------...-.---:-:----MADRID.-IlIPRENTA y TALLERES DEL lIft·

NISTERIO DE L~ GUEl]l.RA.

" ti, .~


